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1 CONCEJO DE
LIBERANTE

 

Expte. 36114 La Plata, 5 de junio de 2002 

El Concejo Deliberante, en 

su Sesión Ordinaria N” 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

NO 4:2== 
ARTICULO 1*.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar el canje de semovientes 
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"""""""""""""" entre el Parque Ecológico
 del Sur y el Zoológico local, segú

n el siguiente 

El Parque Ecológico del Sur entrega: 

* 1-0 -1 Yaguareté (Panthera onca) $3.000 $3.000 

* 0-1 -2 Tucanes Grandes (Ramplastos toco) $ 500 $1.000 

TOLALA E a n e $4.000 

El Zoológico de La Plata entrega: 

* 1-1 -2 Antílope Eland (Taurotragus oryx) $1.750 $3.500 

* 1-0 -1 Coatí (Nasua nasua) $ 300 $ 300 

TOBAL E a $3.800 

ARTICULO 2'.- La Secretaría de Economía, a través del Departamento Patrimonio, 

procederá a tomar razón de lo dispuesto en el Artículo precedente. 
ARTICULO 3”.- De forma. 
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HECTOR DARIO SERI
NO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Pla
ta 



M zmicipalidad de
 La Plata 

LA PLATA, 10 de Junio del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

LAPLATA, 10 de Junio del 2002.- 

! Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOCE (9412).- 
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